
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120140009900 Ejecutivo por alimentos Lizeth M. López Cruz Rafael D. Ramos Martínez 22/12/2023 Requiere a las partes.

´05154318400120220000100
Impugnación e investigación de la 

paternidad
Carlos Holmes Ardila Urrutia Brianda Y. Ayala Pérez 22/12/2023

RESERVADO                                                                

Art. 9° inciso 2° Ley 2213 de 2022.               

Sentencia.

´05154318400120220000500 Liquidación de la sociedad conyugal Luz Mary Granada Álvarez Walter Emiro Molina Suárez 22/12/2023 Decreta nulidad. Deja sin efecto auto.

´05154318400120230012400 Ejecutivo por alimentos Angie Paola Vergara Agamez Yuans Felipe Villa Pérez 22/12/2023
Pone en conocimiento respuesta de FORTOX 

SECURITY

´05154318400120230019600
Impugnación e investigación de la 

paternidad.
Rafael Ramos Dos Santos Cillhem Barbosa Dos Santos 22/12/2023

Designa curados ad litem de los herederos 

indeterminados.

´05154318400120230023400 Divorcio Ledis María Arias Zapa Felix Senen Velásquez López 22/12/2023 Inadmite demanda.

Solicitud amparo de pobreza MADELEINE LEÓN OLIVEROS 22/12/2023
Releva del cargo a curador, designa nuevo 

apoderado, ordena dar respuesta a oficio.
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Estado No. 119 del 26 de diciembre de 2023



ALEJANDRA ÁLVAREZ ALZATE

Secre taria (Ad-hoc)

En la fecha del 26 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 

del despacho (5:00 pm).


